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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Fundación Iberdrola 
España y la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura 
para la realización de un programa de inmersión lingüística dirigida al 
profesorado y alumnado de Extremadura. (2017061100)

Habiéndose firmado el día 28 de marzo de 2017, el Convenio de Colaboración entre la 
Fundación Iberdrola España y la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extrema-
dura para la realización de un programa de inmersión lingüística dirigida al profesorado y 
alumnado de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 
Iberdrola España Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE INMERSIÓN 

LINGÜÍSTICA DIRIGIDA AL PROFESORADO Y ALUMNADO 
DE EXTREMADURA

En Mérida, a 28 de marzo de 2017.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 2 de octubre de 2015, de la Consejera (DOE núm. 202, de 
20 de octubre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

De otra parte, la Fundación Iberdrola España, con domicilio social en Madrid, calle Arequipa, 
número 1, 4.ª planta, código postal 28043 y provista del Número de Identificación Fiscal 
(NIF) G-83277871. Constituida el día 13 de marzo de 2002 ante el Notario de Madrid don 
Miguel Ruíz Gallardón García de la Rasilla, con el número 1324 de su protocolo, e inscrita en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura con el número 489.

Se halla representada en este acto por don Federico de la Hoz García, con Documento Nacio-
nal de Identidad (DNI) 50.295.668-G y don Félix Sobrino Martínez, con Documento Nacional 
de Identidad (DNI) 01.174.685-Y, quienes actúan mediante facultades de representación 
otorgadas por acuerdo del Patronato de la Fundación en sesión celebrada el día 16 de junio 
de 2015 y elevado a público en escritura de otorgamiento de poderes, ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, el 7 de julio de 
2015, número de protocolo 3.968.

Las partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal 
necesaria y la representación suficiente para formalizar el presente convenio y al efecto,

EXPONEN

I. Que la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura desarrolla en el 
ejercicio de sus funciones, a través de su Secretaría General de Educación, políticas y 
programas tendentes a garantizar la competencia comunicativa del profesorado y del 
alumnado extremeños en lenguas extranjeras.

II. Que la Fundación Iberdrola España es una entidad sin ánimo de lucro entre cuyos objeti-
vos principales, establecidos en el artículo 4 de sus Estatutos, se incluyen la promoción, 
difusión y apoyo al conocimiento, a la investigación y a la cultura, la realización de 
programas educativos y de formación, el desarrollo de iniciativas de apoyo a la acción 
social en los ámbitos de la cooperación y de la solidaridad, así como la acción social en el 
sentido más amplio. Que, asimismo, la Fundación Iberdrola España, tiene asumido el 
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compromiso ético y de buen gobierno, que inspira su sistema de gobierno corporativo, en 
virtud del cual se opone rotundamente a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o de 
cualquier otra índole, impulsando la aplicación de los principios de ética y comportamien-
to responsable.

III. Que con el firme propósito de ser una institución de referencia en el impulso de iniciati-
vas que contribuyen a mejorar la calidad de vida de las personas en aquellas zonas en la 
que el grupo Iberdrola está presente, la Fundación Iberdrola España ha venido desarro-
llando, con excelentes resultados, en la organización de programas de inmersión lingüís-
tica para profesorado y alumnado de enseñanzas no universitarias en el ámbito de Extre-
madura contando con el apoyo de la Junta de Extremadura, a través de su Consejería de 
Educación y Empleo.

IV. Que, de conformidad con sus objetivos fundacionales y su Plan Director 2015-2019, la 
Fundación Iberdrola España ha determinado organizar durante el año 2017 nuevos 
programas de inmersión en lengua inglesa.

V. Que la Consejería de Educación y Empleo y la Fundación Iberdrola España, atendiendo al 
interés general de los programas de inmersión lingüística, desean colaborar con su reali-
zación, para lo cual acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá conforme a las 
siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular los términos y condiciones 
conforme a los que la Fundación Iberdrola España y la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura colaborarán en el desarrollo de sendos programas de inmersión en 
lengua inglesa dirigidos a la comunidad educativa extremeña, en concreto, a docentes y a 
alumnado de ESO (en adelante, los Programas de Inmersión en Lengua Inglesa), cuyos 
contenidos y alcances quedan detallados en el documento que se incorpora al mismo como 
Anexo 1.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura colaborará con esta inicia-
tiva en la forma que se indica en las estipulaciones del presente convenio y a tal efecto adop-
tará cuantos acuerdos y realizará cuantos trámites y actuaciones sean precisos, conforme a 
la normativa vigente, para la plena validez de este convenio.

Segunda. Contenido de la colaboración.

La colaboración que es objeto de este convenio se realizará conforme a lo siguiente:

1) La Fundación Iberdrola España se encargará del desarrollo de los Programas de Inmersión 
en Lengua Inglesa.
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2) A tal fin, la Fundación Iberdrola España podrá realizar contrataciones en la forma y térmi-
nos que estime convenientes y con las personas físicas o jurídicas que, a su juicio, reúnan 
las condiciones y capacitaciones necesarias para el desarrollo de los Programas de Inmer-
sión en Lengua Inglesa.

3) La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura se compromete a difun-
dir la convocatoria de los Programas de Inmersión en Lengua Inglesa mediante su comu-
nicación, en la forma que estime oportuna, al profesorado, alumnado y centros educativos 
de la comunidad educativa extremeña.

4) Asimismo, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura realizará la 
selección de, respectivamente, docentes y alumnos beneficiarios de los Programas de 
Inmersión en Lengua Inglesa conforme a los criterios que, respetando los principios de 
igualdad y transparencia, se determinen con carácter general para programas promovidos 
desde la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura con un objetivo 
similar a los Programas de Inmersión en Lengua Inglesa.

5) La Fundación Iberdrola España asumirá los costes de los Programas de Inmersión en 
Lengua Inglesa.

6) El presente convenio no implica obligación económica alguna para la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura.

7) La Fundación Iberdrola España podrá difundir la colaboración objeto de este convenio en 
la forma que estime oportuna.

Tercera. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y permanecerá vigente hasta la 
finalización de los Programas de Inmersión en Lengua Inglesa o el 31 de diciembre de 2017, 
lo que antes ocurra.

Cuarta. Protección de datos.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura garantiza que los datos de 
carácter personal de los beneficiarios de los Programas de Inmersión en Lengua Inglesa 
serán recabados y cedidos a la Fundación Iberdrola España con estricto cumplimiento de lo 
establecido en la normativa vigente, de forma tal que Fundación Iberdrola España pueda 
incorporar dichos datos a un fichero automatizado, tratarlos y cederlos para los fines previs-
tos en este convenio. Adicionalmente, Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura recabará el consentimiento expreso de los padres para la difusión en los medios 
de imágenes del desarrollo del curso.

Por su parte, la Fundación Iberdrola España se compromete a recoger, ceder y tratar dichos 
datos personales conforme a la normativa vigente.
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Quinta. Código de Conducta.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura conoce y comparte el 
compromiso ético y de buen gobierno de la Fundación Iberdrola España que inspira su siste-
ma de gobierno corporativo y se obliga a respetar íntegramente la legalidad vigente y sus 
normas internas de conducta, en particular, el Código Ético de la Fundación Iberdrola Espa-
ña, en el ámbito de la colaboración de este convenio (Anexo 2).

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fines se 
establece una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por cuatro miembros, dos en 
representación de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y dos en 
representación de la Fundación Iberdrola España. A sus reuniones podrá asistir, además, el 
personal técnico que ambas partes consideren oportuno.

La Comisión tendrá como finalidad, entre otros, resolver cualquier duda o controversia que 
pudiera suscitarse en la ejecución, aplicación, interpretación o resolución de este convenio.

Séptima. Resolución.

El presente convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las s causas de 
resolución establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes, la 
parte cumplidora deberá notificar a la incumplidora su intención de resolver el contrato, indi-
cando la causa de resolución y disponiendo esta de un plazo máximo de diez (10) días para 
subsanar el incumplimiento. No obstante lo anterior, se considerarán causas de resolución 
automática del presente convenio el incumplimiento del Código Ético de la Fundación Iber-
drola España. En tales casos, la parte incumplidora habrá de reparar los daños y perjuicios 
que hubiere causado a la otra parte.

Octava. Jurisdicción.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Fundación Iberdrola 
España se comprometen a buscar la resolución de cualquier conflicto o discrepancia que 
pudiera surgir en la interpretación o ejecución del presente convenio de manera amistosa 
mediante su sometimiento a la Comisión de Seguimiento.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, el presente convenio se someterá a 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Novena. Notificaciones.

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse por las partes en relación con el presente 
convenio, deberán realizarse por escrito y serán remitidas por cualquier medio admitido en 
derecho que permita tener constancia de su fecha, de su recepción y de su contenido.
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A estos efectos, las comunicaciones a la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura se dirigirán a la Avda. Valhondo, s/n, edificio Tercer Milenio, Módulo 5, 4.ª plan-
ta, a la atención del Secretario General de Educación, o, por vía electrónica, a los correos 
electrónicos coordinacionidiomas@juntaex.es o negociadoidiomas@juntaex.es; por su parte, 
las comunicaciones a la Fundación Iberdrola España se dirigirán a la calle Arequipa, número 
1, 4.ª planta, 28043 Madrid, a la atención de doña Carmen Recio Muñoz o al correo electró-
nico creciom@iberdrola.es.

Y en prueba de conformidad, se firma y rubrica el presente convenio, por triplicado, y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento.

Fundación Iberdrola España,
PP,

FDO.: D. FEDERICO DE LA HOZ GARCÍA

Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD Resolución de 2 de octubre de 2015,
DOE núm. 202, de 20 de octubre),

FDO.: D. RUBÉN RUBIO POLO

Fundación Iberdrola España,
PP,

FDO.: D. FÉLIX SOBRINO MARTÍNEZ
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A N E X O  1

PROGRAMAS DE INMERSIÓN EN LENGUA INGLESA

1. PROGRAMA DE ALUMNADO.

1.1. Lugar de impartición del curso.

Residencia de Iberdrola en Alcántara (Cáceres).

1.2. Temporalización.

El programa se impartirá en periodo no lectivo, durante el mes de agosto.

1.3. Número de alumnos.

40 alumnos de los niveles 3.º y 4.º ESO divididos en dos grupos (20 alumnos en la 
primera quincena y otros 20 alumnos en la segunda).

1.4. Contenido del Programa.

El curso está concebido como una inmersión total en la que tanto el personal como 
monitores y profesores se dirigirán a los participantes en inglés y todas las activida-
des, talleres y excursiones se desarrollarán en este idioma.

Se realizará un test de inglés a la llegada para agrupar a los alumnos en función de 
sus conocimientos y adaptar los niveles a los mismos.

Además de las tres sesiones de trabajo diarias con los profesores nativos, se progra-
marán actividades, talleres, deportes y veladas que complementen el programa. El 
objetivo es compaginar clases y actividades lúdicas que estimulen y motiven a los 
alumnos a la práctica del idioma.

La empresa impartidora del curso facilitará documento de detalle con la metodología 
y contenidos del curso.

1.5. Criterios de selección del alumnado.

La selección del alumnado se hará entre los mejores expedientes académicos 
siguiendo los criterios que, respetando los principios de igualdad y transparencia, se 
determinen con carácter general para programas promovidos desde la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura con un objetivo similar a los Progra-
mas de Inmersión en Lengua Inglesa.

Aportaciones por el alumnado: las aportaciones del alumnado se realizarán asimismo 
conforme a los criterios determinados con carácter para programas promovidos 
desde la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura con un obje-
tivo similar a los Programas de Inmersión en Lengua Inglesa.
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2. PROGRAMA DE PROFESORADO.

2.1. Lugar de impartición del curso.

Residencia de Iberdrola en Alcántara (Cáceres).

2.2. Temporalización.

El programa se impartirá en periodo no lectivo (se propone Semana Santa), con una 
duración de cinco días.

2.3. Número de profesores.

Doce docentes.

El ratio será de un nativo por cada dos docentes.

2.4. Contenido del Programa.

— Más de cien horas de inglés.

— Talleres y sesiones especializadas para profesorado.

— Ideas y técnicas para hacer sus clases más eficaces.

— Al menos dos sesiones al día “one to one”.

— Actividades lúdicas complementarias.

2.5. Criterios de selección del profesorado.

Los participantes serán seleccionados a través de una convocatoria específica tenien-
do en cuenta los siguientes criterios de selección:

— Docentes que imparten áreas no lingüísticas en secciones bilingües por orden de 
inscripción.

— Docentes que tienen en previsión acceder a secciones bilingües por orden de 
inscripción.

— Resto de solicitudes por orden de inscripción.
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A N E X O  2

CÓDIGO ÉTICO

CAPÍTULO I

 Introducción

Artículo 1. Finalidad.

1. El Código ético de la Fundación Iberdrola España (la “Fundación”) está llamado a desarro-
llar y formalizar su misión y valores y a servir de guía para la actuación de sus patronos y 
sus profesionales en un entorno global, complejo y cambiante.

2. El Código ético se ha elaborado teniendo en cuenta las recomendaciones nacionales e 
internacionales en materia de buen gobierno de entidades sin ánimo de lucro y los 
principios de responsabilidad social fundacional aceptados por la Fundación, constitu-
yendo una referencia básica para su seguimiento. Responde asimismo a las nuevas 
obligaciones de prevención penal impuestas en el ámbito de la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas.

3. El Código ético recoge el compromiso de la Fundación con los principios de la ética y la 
transparencia en todos los ámbitos de actuación, estableciendo un conjunto de principios 
y pautas de conducta dirigidos a garantizar el comportamiento ético y responsable de los 
patronos y de todos sus profesionales en el desarrollo de su actividad.

4. El Código ético forma parte del Sistema de gobierno de la Fundación.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Los principios y pautas de conducta contenidos en el Código ético son de aplicación a los 
patronos y a todos profesionales de la Fundación, con independencia de su nivel jerárquico, 
de su ubicación geográfica o funcional.

2. El cumplimiento del Código ético se entiende sin perjuicio del estricto cumplimiento del 
Sistema de gobierno de la Fundación.

3. Los profesionales que actúen como representantes de la Fundación en organismos, asocia-
ciones, fundaciones u otras entidades observarán el Código ético en el ejercicio de tal acti-
vidad y promoverán la aplicación de la misión, los fines, los valores y las normas de 
conducta de la Fundación en aquellos organismos, asociaciones, fundaciones u otras enti-
dades en las que esta se responsabilice de su gestión.

4. El Código ético, por su naturaleza, no abarca todas las situaciones posibles sino que 
establece los criterios para orientar la conducta de los Patronos y profesionales de la 
Fundación y, en su caso, resolver las dudas que puedan plantearse en el desarrollo de 
su actividad.
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5. Los profesionales de la Fundación a quienes les sean de aplicación, adicionalmente, otros 
códigos éticos o de conducta, derivados de la legislación nacional de los países en los que 
aquella desarrolle su actividad, los cumplirán igualmente. Se establecerá la adecuada 
coordinación para que tales códigos éticos o de conducta recojan los principios, la visión y 
los valores de este Código ético.

CAPÍTULO II

Misión y valores de la Fundación

Artículo 3. Misión y valores de la Fundación.

1. La misión de la Fundación es el desarrollo de iniciativas que contribuyan eficazmente a la 
mejora de la calidad de vida de las personas, principalmente, en España y, puntualmente, 
en aquellos territorios donde están presentes las sociedades integradas en el grupo cuya 
entidad dominante, en el sentido establecido por la ley, es Iberdrola España, S.A.U. 
(“Iberdrola España” y el “Grupo Iberdrola España”), a través de las siguientes áreas de 
actuación, gozando de independencia para la consecución de sus fines y de plenas funcio-
nes y autonomía propia:

a) La creación y transmisión de conocimiento para el desarrollo y el avance hacia un 
modelo energético sostenible, que satisfaga eficazmente las necesidades energéticas de 
los ciudadanos y contribuya a la protección del medio ambiente.

b) El desarrollo cultural de los territorios donde están presentes las sociedades integradas 
en el Grupo Iberdrola España, prestando especial atención al cuidado y a la preserva-
ción de la diversidad, singularidades y riqueza cultural y artística, a fin de complemen-
tar y consolidar uno de los principios básicos de gestión de Iberdrola España: la inte-
gración y contribución al desarrollo de los territorios en los que el Grupo Iberdrola 
España está presente.

c) La cooperación al desarrollo y la solidaridad con los sectores más desfavorecidos y 
desprotegidos, prioritariamente a través de iniciativas que mejoren su acceso a los 
servicios básicos imprescindibles y que aseguren su integración social.

2. En la aplicación e interpretación de la misión y los valores de la Fundación se tomarán 
en consideración los principios recogidos en la Misión, Visión y Valores del grupo Iber-
drola y, en particular, los valores corporativos de la Fundadora aplicables a una entidad 
sin ánimo de lucro, como los principios éticos, la transparencia y el buen gobierno, el 
desarrollo del equipo humano, la innovación, el respeto por el medio ambiente y la 
lealtad institucional.

3. La Fundación se compromete con las recomendaciones de buen gobierno de reconocimien-
to general, nacionales e internacionales, en materia de buen gobierno de entidades sin 
ánimo de lucro y de principios de responsabilidad social fundacional, con los principios de 
la ética y con la transparencia en todos sus ámbitos de actuación.
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4. El Sistema de gobierno de la Fundación y el comportamiento responsable de todos cuan-
tos forman parte de ella es una guía de actuación irrenunciable que configura uno de los 
rasgos más sólidos de su personalidad.

5. Estos compromisos, lejos de constituir una mera declaración de principios, se hacen 
extensivos a su práctica diaria y están integrados en la gestión cotidiana de la Fundación 
en todas sus áreas de actividad.

6. La Fundación considera que la actuación profesional conforme a la misión y a los valores 
recogidos en los apartados anteriores es la mejor garantía de su compromiso con el 
cumplimiento de sus fines fundacionales.

CAPÍTULO III

 La Dirección de Cumplimiento

Artículo 4. La Dirección de Cumplimiento.

1. La Dirección de Cumplimiento es un órgano de carácter interno y permanente, vinculado 
al Patronato de la Fundación.

2. La Dirección de Cumplimiento, siempre que la legislación aplicable lo permita, tiene acceso 
a la información, documentos y oficinas de la Fundación, así como a sus directivos y 
empleados, incluidas las actas de sus órganos de gobierno, que fueran necesarios para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. A este respecto, todos los empleados y directivos de 
la Fundación deben prestar a la Dirección de Cumplimiento la colaboración que les sea 
requerida para el adecuado ejercicio de sus funciones.

3. La Dirección de Cumplimiento contará con los medios materiales y humanos necesarios 
para el desempeño de sus funciones.

4. La Dirección de Cumplimiento es el órgano al que corresponde la interpretación e integra-
ción general del Código ético. Sus criterios interpretativos, que deberán tener en cuenta lo 
dispuesto en el Capítulo II anterior, son vinculantes para los patronos y para todos los 
profesionales de la Fundación.

5. Cualquier duda que pueda surgir a los patronos o a los profesionales de la Fundación sobre 
la interpretación del Código ético deberá consultarse con la Dirección de Cumplimiento.

6. La Dirección de Cumplimiento informará, al menos anualmente y siempre que lo considere 
necesario o sea requerida para ello, al Patronato de la Fundación de las medidas adopta-
das para promover el conocimiento y para asegurar el cumplimiento del Código ético.

Artículo 5. Competencias de la Dirección de Cumplimiento.

La Dirección de Cumplimiento tendrá las siguientes competencias en relación con el Código 
ético:
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a) Fomentar la difusión, el conocimiento, aplicación y el cumplimiento del Código ético, 
impulsando las acciones de formación y comunicación que considere apropiadas.

b) Interpretar de forma vinculante el Código ético y resolver cualesquiera consultas o dudas 
que le planteen en relación con su contenido, aplicación o cumplimiento.

c) Impulsar los procedimientos de comprobación e investigación de las denuncias recibidas y 
emitir las resoluciones oportunas sobre los expedientes tramitados.

d) Evaluar anualmente el grado de cumplimiento del Código ético.

e) Gestionar el Buzón ético de la Fundación, y llevar a cabo las correspondientes actuaciones 
de investigación y tramitación de denuncias.

f) Informar al Patronato sobre el cumplimiento del Código ético.

g) Impulsar la aprobación de las normas que sean necesarias para el desarrollo del Código 
ético y para la prevención de sus infracciones.

h) Aprobar procedimientos y protocolos de actuación con la finalidad de asegurar el cumpli-
miento del Código ético. Estas normas deberán ser, en todo caso, acordes con lo dispuesto 
en el Sistema de gobierno de la Fundación.

i) Aquellas otras, de carácter singular o permanente, que le pueda asignar el Patronato, o 
que le atribuya la Política para la prevención de delitos y contra el fraude y las demás 
normas que forman parte del Sistema de gobierno de la Fundación.

Artículo 6. Reglamento de la Dirección de Cumplimiento.

La composición y funcionamiento de la Dirección de Cumplimiento se regularán en el Regla-
mento de la Dirección de Cumplimiento, que forma parte del Sistema de gobierno de la 
Fundación y que deberá ser aprobado por acuerdo del Patronato.

CAPÍTULO IV

Normas generales de conducta profesional

Artículo 7. Cumplimiento de la legalidad y del Sistema de gobierno de la Fundación.

1. Los patronos y los profesionales de la Fundación cumplirán estrictamente la legalidad 
vigente en el lugar en el que desarrollen su actividad, atendiendo al espíritu y la finalidad 
de las normas, y observarán las previsiones del Código ético, las normas del Sistema de 
gobierno de la Fundación y los procedimientos básicos que regulan su actividad. Asimis-
mo, respetarán íntegramente las obligaciones y compromisos asumidos por la Fundación 
en sus relaciones contractuales con terceros, así como los usos y buenas prácticas de los 
países en los que ejerzan su actividad.
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2. Los directivos de la Fundación deberán conocer particularmente las leyes y reglamentacio-
nes, incluidas las internas, que afecten a sus respectivas áreas de actividad y deberán 
asegurarse de que los profesionales que dependan de ellos reciban la adecuada informa-
ción y formación que les permita entender y cumplir las obligaciones legales y reglamen-
tarias aplicables a su función laboral, incluidas las internas.

3. La Fundación respetará y acatará las resoluciones judiciales o administrativas que se 
dicten, pero se reserva el derecho a recurrir, ante cuantas instancias fuere oportuno, las 
referidas decisiones o resoluciones cuando entienda que no se ajustan a derecho y contra-
vengan sus intereses.

Artículo 8. Desempeño de una conducta profesional íntegra.

1. Los criterios rectores a los que se ajustará la conducta de los patronos y los profesionales 
de la Fundación serán la profesionalidad y la integridad:

a) La profesionalidad es la actuación diligente, responsable, eficiente y enfocada a la exce-
lencia, la calidad y la innovación.

b) La integridad es la actuación leal, honrada, de buena fe, objetiva y alineada con los 
intereses de la Fundación y con sus principios y valores expresados en el Código ético.

c) El autocontrol en las actuaciones y la toma de decisiones, de modo que cualquier 
actuación que realicen se asiente sobre cuatro premisas básicas: (i) que la actuación 
sea éticamente aceptable; (ii) que sea legalmente válida; (iii) que sea deseable para la 
Fundación; y (iv) que esté dispuesta a asumir la responsabilidad sobre ella.

2. Es obligación de todos los patronos y profesionales de la Fundación informar a la Dirección 
de Cumplimiento acerca de la incoación, evolución y resultado de todo procedimiento judi-
cial, penal o administrativo, de carácter sancionador, en el que un patrono o un profesio-
nal sea parte imputada, inculpada o acusada y pueda afectarle en el ejercicio de sus 
funciones como patrono o profesional de la Fundación o perjudicar su imagen o intereses.

Artículo 9. Principios de no discriminación e igualdad de oportunidades.

1. La Fundación promueve la no discriminación por razón de raza, color, nacionalidad, origen 
social, edad, sexo, estado civil, orientación sexual, ideología, opiniones políticas, religión o 
cualquier otra condición personal, física o social de sus profesionales, así como la igualdad 
de oportunidades entre ellos.

2. En particular, la Fundación promoverá la igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción de profesionales y a las 
condiciones de trabajo.

3. La Fundación rechaza cualquier manifestación de violencia, de acoso físico, sexual, psico-
lógico, moral u otros, de abuso de autoridad en el trabajo y cualesquiera otras conductas 
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que generen un entorno intimidatorio u ofensivo para los derechos personales de sus 
profesionales. Específicamente, la Fundación promoverá medidas para prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se consideren necesarias.

Artículo 10. Conciliación de la vida familiar con la actividad laboral.

La Fundación respeta la vida personal y familiar de sus profesionales y promoverá los 
programas de conciliación que faciliten el mejor equilibrio entre esta y sus responsabili-
dades laborales.

Artículo 11. Derecho a la intimidad.

1. La Fundación respeta el derecho a la intimidad de sus profesionales, en todas sus 
manifestaciones, y en especial en lo que se refiere a datos de carácter personal, médi-
cos y económicos.

2. La Fundación respeta las comunicaciones personales de sus profesionales a través de 
Internet y demás medios de comunicación.

3. Los profesionales de la Fundación se comprometen a hacer un uso responsable de los 
medios de comunicación, de los sistemas informáticos y, en general, de cualesquiera otros 
medios que la Fundación ponga a su disposición de acuerdo con las políticas y criterios 
establecidos a tal efecto. Tales medios no se facilitan para uso personal no profesional y 
no son aptos, por ello, para la comunicación privada. No generan por ello expectativa de 
privacidad en caso de que tuvieran que resultar supervisados por la Fundación en el 
desempeño proporcionado de sus deberes de control.

4. La Fundación se compromete a no divulgar datos de carácter personal de sus profesiona-
les, salvo consentimiento de los interesados y en los casos de obligación legal o cumpli-
miento de resoluciones judiciales o administrativas. En ningún caso podrán ser tratados 
los datos de carácter personal de los profesionales para fines distintos de los legal o 
contractualmente previstos.

5. Los profesionales de la Fundación que por su actividad accedan a datos personales de 
otros profesionales de aquella, se comprometerán por escrito a mantener la confidenciali-
dad de esos datos.

6. La Dirección de Cumplimiento cumplirá los requerimientos previstos en la legislación de 
protección de datos de carácter personal respecto de las comunicaciones que les remitan 
los profesionales con arreglo a lo dispuesto en el Código ético.

Artículo 12. Seguridad y salud en el trabajo.

1. La Fundación promoverá un programa de seguridad y salud en el trabajo y adoptará las 
medidas preventivas establecidas al respecto en la legislación vigente y cualesquiera otras 
que se pudieran establecer en el futuro.
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2. Los profesionales de la Fundación observarán con especial atención las normas relati-
vas a seguridad y salud en el trabajo, con el objetivo de prevenir y minimizar los ries-
gos laborales.

3. La Fundación promoverá que sus proveedores y las entidades con las que colabore 
cumplan sus normas y programas en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 13. Selección, y evaluación.

1. La Fundación mantendrá el más riguroso y objetivo programa de selección, atendiendo 
exclusivamente a los méritos académicos, personales y profesionales de los candidatos y a 
las necesidades de la Fundación.

2. La Fundación evaluará a sus profesionales de forma rigurosa y objetiva, atendiendo a su 
desempeño profesional individual y colectivo.

3. Los profesionales de la Fundación participarán en la definición de sus objetivos y tendrán 
conocimiento de las evaluaciones que se les realicen.

Artículo 14. Formación.

1. La Fundación promoverá la formación de sus profesionales. Los programas de formación 
propiciarán la igualdad de oportunidades y el desarrollo de la carrera profesional y contri-
buirán a la consecución de los fines de la Fundación.

2. Los profesionales de la Fundación se comprometen a actualizar permanentemente sus 
conocimientos técnicos y de gestión y a aprovechar sus programas de formación.

Artículo 15. Información.

La Fundación informará a sus profesionales sobre las líneas maestras de sus objetivos estra-
tégicos y sobre la marcha de sus actividades.

Artículo 16. Obsequios y regalos.

1. Los profesionales de la Fundación no podrán dar ni aceptar regalos u obsequios en el 
desarrollo de su actividad profesional. Excepcionalmente, la entrega y aceptación de rega-
los y obsequios estarán permitidas cuando concurran simultáneamente las circunstancias 
siguientes:

a) sean de valor económico irrelevante o simbólico;

b) respondan a signos de cortesía o a atenciones comerciales usuales; y

c) no estén prohibidas por la ley o las prácticas comerciales generalmente aceptadas.
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A los regalos u obsequios en los que concurran las circunstancias anteriores no les resul-
tará de aplicación lo dispuesto en el artículo 29 siguiente.

2. Los profesionales de la Fundación no podrán, directamente o a través de persona inter-
puesta, ofrecer o conceder ni solicitar o aceptar ventajas o beneficios no justificados que 
tengan por objeto inmediato o mediato obtener un beneficio, presente o futuro, para la 
Fundación, para sí mismos o para un tercero. En particular, no podrán dar ni recibir cual-
quier forma de soborno o comisión, procedente de, o realizado por, cualquier otra parte 
implicada, como funcionarios públicos, españoles o extranjeros, personal de otras entida-
des, partidos políticos, autoridades, proveedores o beneficiarios de sus actividades. Los 
actos de soborno, expresamente prohibidos, incluyen el ofrecimiento o promesa, directa o 
indirecta, de cualquier tipo de ventaja impropia, cualquier instrumento para su encubri-
miento, así como el tráfico de influencias.

Tampoco se podrá recibir, a título personal, dinero de beneficiarios de las actividades de la 
Fundación, ni siquiera en forma de préstamo o anticipo.

3. Los profesionales de la Fundación no podrán dar ni aceptar hospitalidades que influyan, 
puedan influir o se puedan interpretar como influencia en la toma de decisiones.

4. Cuando existan dudas sobre lo que es aceptable, la oferta deberá ser declinada o, en su 
caso, consultada antes con el Director de la Fundación, quien podrá remitir la consulta a la 
Dirección de Cumplimiento.

Artículo 17. Conflictos de interés.

1. Se considerará que existe conflicto de interés en aquellas situaciones en las que entren en 
colisión, de manera directa o indirecta, el interés personal del profesional y el interés de la 
Fundación. Existirá interés personal del profesional cuando el asunto le afecta a él o a una 
persona con él vinculada.

2. Tendrán la consideración de personas vinculadas al profesional las siguientes:

a) El cónyuge del profesional o la persona con análoga relación de afectividad.

b) Los ascendientes, descendientes y hermanos del profesional o del cónyuge (o persona 
con análoga relación de afectividad) del profesional.

c) Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del profesional.

d) Las entidades en las que el profesional, o personas a él vinculadas, por sí o por 
persona interpuesta, se encuentren en alguna de las situaciones de control estable-
cidas en la ley.

e) Las sociedades o entidades en las que el profesional, o cualquiera de las personas a él 
vinculadas, por sí o por persona interpuesta, ejerzan un cargo de administración o 
dirección o de las que perciban emolumentos por cualquier causa, siempre que, 
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además, ejerzan, directa o indirectamente, una influencia significativa en las decisiones 
financieras y operativas de dichas sociedades o entidades.

3. A título de ejemplo, son situaciones que podrían dar lugar a un conflicto de interés:

a) Ser beneficiario de alguna de las actividades de la Fundación.

b) Negociar o formalizar convenios de colaboración o acuerdos de cualquier otra naturale-
za en nombre de la Fundación con personas físicas vinculadas al profesional o con 
personas jurídicas en las que el profesional o una persona vinculada a él, ocupe un 
cargo directivo, sea accionista significativo o administrador.

c) Ser accionista significativo, administrador, consejero, etc. de proveedores o entidades 
beneficiarias, directa o indirectamente, de las actividades de la Fundación.

4. Las decisiones profesionales deberán estar basadas en la mejor defensa de los intere-
ses de la Fundación, de forma que no estén influenciadas por relaciones personales o 
de familia o por cualesquiera otros intereses particulares de los profesionales de la 
Fundación.

5. En relación con los posibles conflictos de interés, los profesionales de la Fundación obser-
varán los siguientes principios generales de actuación:

a) Independencia: actuar en todo momento con profesionalidad, con lealtad a la Funda-
ción e independientemente de intereses propios o de terceros. En consecuencia, se 
abstendrán en todo caso de primar sus propios intereses a expensas de los de la 
Fundación.

b) Abstención: abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones que puedan 
afectar a la Fundación con las que exista conflicto de interés, de participar de las 
reuniones en que dichas decisiones se planteen y de acceder a información confidencial 
que afecte a dicho conflicto.

c) Comunicación: informar sobre los conflictos de interés en que estén incursos, previa-
mente a la realización de la operación o conclusión del negocio de que se trate, por 
escrito, al Director de la Fundación y a la Dirección de Cumplimiento. Esta última 
evaluará la situación y adoptará las decisiones oportunas, aconsejando, de ser necesa-
rio, sobre las actuaciones apropiadas en cada circunstancia concreta.

En la comunicación, el profesional deberá indicar:

— Si el conflicto de interés le afecta personalmente o a través de una persona a él 
vinculada, identificándola en su caso.

— La situación que da lugar al conflicto de interés, detallando en su caso el objeto y las 
principales condiciones de la operación o decisión proyectada.

— El importe o evaluación económica aproximada.
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— El departamento o la persona de la Fundación con la que se han iniciado los corres-
pondientes contactos.

Estos principios generales de actuación se observarán de manera especial en aquellos 
supuestos en los que la situación de conflicto de interés sea, o pueda razonablemente 
esperarse que sea, de tal naturaleza que constituya una situación de conflicto de interés 
estructural y permanente entre el profesional, o una persona vinculada al profesional, y la 
Fundación.

6. Dentro de la Fundación no podrán realizarse, en ningún caso, operaciones ni actividades 
que supongan o puedan suponer un conflicto de interés, salvo previa autorización por 
escrito del Director de la Fundación. El profesional deberá abstenerse de realizar cualquier 
actuación al respecto hasta haber obtenido la correspondiente contestación a su consulta.

Artículo 18. Oportunidades de negocio.

1. Los profesionales de la Fundación no podrá aprovechar, en beneficio propio o de personas 
vinculadas a ellos, una oportunidad de negocio de la Fundación, a no ser que la inversión 
u operación hubiera sido ofrecida previamente a la Fundación, que ésta hubiera desistido 
de explotarla y que el aprovechamiento de la operación por el profesional sea autorizado 
por el Director de la Fundación.

2. El profesional no podrá utilizar el nombre de la Fundación ni invocar su cargo en esta para 
realizar operaciones por cuenta propia o de personas a él vinculadas.

Artículo 19. Recursos y medios para el desarrollo de la actividad profesional.

1. La Fundación se compromete a poner a disposición de sus profesionales los recursos y los 
medios necesarios y adecuados para el desarrollo de su actividad profesional.

2. Sin perjuicio del obligatorio cumplimiento de las normas y procedimientos específicos 
sobre recursos y medios de la Fundación, los profesionales de la Fundación se comprome-
ten a hacer un uso responsable de los recursos y de los medios puestos a su disposición, 
realizando con aquellos exclusivamente actividades profesionales en interés de la Funda-
ción, de manera que dichos recursos y medios no se utilizarán o aplicarán para fines parti-
culares. Los profesionales de la Fundación evitarán cualesquiera prácticas, en especial 
actividades y gastos superfluos, que disminuyan la capacidad de la Fundación para desa-
rrollar su fin fundacional.

3. La Fundación es titular de la propiedad y de los derechos de uso y explotación de los 
programas y sistemas informáticos, equipos, manuales, vídeos, proyectos, estudios, infor-
mes y demás obras y derechos creados, desarrollados, perfeccionados o utilizados por sus 
profesionales, en el marco de su actividad laboral o con base en las facilidades informáti-
cas de la Fundación.
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Los profesionales respetarán el principio de confidencialidad respecto de las características 
de los derechos, licencias, programas, sistemas y conocimientos tecnológicos, en general, 
cuya propiedad o derechos de explotación o de uso correspondan a la Fundación. La divul-
gación de cualquier información relacionada con dichas características requerirá la autori-
zación previa del Director de la Fundación.

La utilización de los equipos, sistemas y programas informáticos que la Fundación pone a 
disposición de los profesionales para el desarrollo de su trabajo, incluida la facilidad de 
acceso y operativa en Internet, deberá ajustarse a criterios de seguridad y eficiencia, 
excluyendo cualquier uso, acción o función informática que sea ilícita o contraria a las 
normas o instrucciones de la Fundación.

Los profesionales no explotarán, reproducirán, replicarán o cederán los sistemas y aplica-
ciones informáticas de la Fundación para finalidades que le sean ajenas. Asimismo, los 
profesionales no instalarán o utilizarán en los equipos informáticos facilitados por la 
Fundación, programas o aplicaciones cuya utilización sea ilegal o que puedan dañar los 
sistemas o perjudicar la imagen o los intereses de la Fundación o de terceras personas.

Artículo 20. Información de uso interno, confidencial y reservada.

1. La información no pública que sea propiedad de la Fundación tendrá, con carácter general, 
la consideración de información de uso interno, salvo que se haya clasificado como reser-
vada o confidencial, y en todo caso estará sujeta a secreto profesional, sin que su conteni-
do pueda ser facilitado a terceros, salvo autorización expresa del órgano de la Fundación 
que sea competente en cada caso o salvo requerimiento legal, judicial o de autoridad 
administrativa.

2. Es responsabilidad de la Fundación y de todos sus profesionales poner los medios de 
seguridad suficientes y aplicar los procedimientos establecidos para proteger la infor-
mación de uso interno, confidencial y reservada registrada en soporte físico o electró-
nico, frente a cualquier riesgo interno o externo de acceso no consentido, manipulación 
o destrucción, tanto intencionada como accidental. A estos efectos, los profesionales 
de la Fundación guardarán confidencialidad sobre el contenido de su trabajo en sus 
relaciones con terceros.

3. Revelar información confidencial o reservada o usarla para fines particulares contraviene el 
Código ético.

4. Cualquier indicio razonable de fuga de información confidencial o reservada para fines 
particulares deberá ser comunicado por quienes tengan conocimiento de ello al Director 
de la Fundación, quien informará de ello a la Dirección de Cumplimiento.

5. En caso de cese de la relación laboral o profesional, toda la información de uso interno, 
confidencial y reservada será devuelta por el profesional a la Fundación, incluyendo los 
documentos y medios o dispositivos de almacenamiento, así como la información almace-
nada en cualquier dispositivo electrónico corporativo o personal, subsistiendo en todo caso 
el deber de confidencialidad del profesional.
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Artículo 21. Eventos con difusión pública.

Los profesionales serán especialmente cuidadosos en cualquier intervención, participación en 
jornadas profesionales o seminarios, o en cualquier otro evento que pueda tener difusión 
pública y en la que vayan a participar en calidad de profesionales de la Fundación, velando 
por que su mensaje esté alineado con el de la Fundación, debiendo contar con la autorización 
previa del Director de la Fundación.

Artículo 22. Actividades externas.

1. Los profesionales dedicarán a la Fundación toda la capacidad profesional y esfuerzo perso-
nal necesario para el ejercicio de sus funciones.

2. La prestación de servicios laborales o profesionales, por cuenta propia o ajena, a 
sociedades o entidades distintas de la Fundación, así como la realización o participa-
ción, como docente, en actividades académicas por parte del profesional, cuando estas 
tengan relación con las actividades de la Fundación o las funciones que los profesiona-
les desempeñan en ella, deberán ser autorizadas de forma previa y por escrito por el 
Director e la Fundación.

Dicha aprobación también será necesaria en los siguientes casos:

a) Participación activa o nombramiento del profesional en los órganos de administración o 
gestión de organizaciones o asociaciones profesionales o sectoriales en representación 
de la Fundación.

b) Cualquier otro tipo de actividad externa que pueda afectar a la dedicación debida del 
profesional a sus funciones o pueda suponer una potencial situación de conflicto de 
interés.

3. La Fundación respeta el desempeño de actividades sociales y públicas por parte de sus 
profesionales, siempre que no interfieran en su trabajo en ella.

4. La vinculación, pertenencia o colaboración de los profesionales con partidos políticos o con 
otro tipo de entidades, instituciones o asociaciones con fines públicos, se realizará de tal 
manera que quede claro su carácter personal, evitándose así cualquier relación con la 
Fundación.

Artículo 23. Acuerdo Marco de Colaboración.

1. La Fundación, sin perjuicio de su cooperación con cualesquiera otras entidades, ha suscrito 
un Acuerdo Marco de colaboración (el “Acuerdo Marco”) con Iberdrola España y la Funda-
dora que establece un marco general de relaciones por el que la Fundación asume todas 
aquellas actividades en España que le encomiende el Consejo de Administración de Iber-
drola España en la coordinación y canalización de las Políticas de responsabilidad social de 
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Iberdrola España y de las demás sociedades cabecera de los negocios del Grupo Iberdrola 
España que se adhieran al referido Acuerdo Marco.

2. En el marco de sus fines fundacionales, la Fundación está interesada en servir de instru-
mento para canalizar y ejecutar las referidas actividades relacionadas con las Políticas de 
responsabilidad social del Grupo Iberdrola España.

3. Las relaciones con las sociedades cabecera de los negocios del Grupo Iberdrola España se 
regirán por los acuerdos de adhesión al Acuerdo Marco.

Artículo 24. Beneficiarios de la Fundación.

Cuando, por su naturaleza, las prestaciones de la Fundación no puedan ser disfrutadas por 
cualquier persona sin previa determinación, aquella dispensará tales prestaciones a las 
personas, físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que, a juicio del Patronato, sean mere-
cedoras de recibirlas. En la elección de los beneficiarios el Patronato actuará siempre con 
criterios de imparcialidad y no discriminación, designando a estos entre las personas que 
reúnan las circunstancias y requisitos señalados en el Sistema de gobierno de la Fundación. 
En particular, el Patronato velará para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a 
las actividades de la Fundación.

CAPÍTULO V

 Compromisos y relaciones con otros grupos de interés

Artículo 25. Compromiso con los derechos humanos y laborales.

1. La Fundación manifiesta su compromiso y vinculación con los derechos humanos y 
laborales reconocidos en la legislación nacional e internacional y con los principios en 
los que se basan el Pacto mundial de Naciones Unidas, las Normas sobre las responsa-
bilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera 
de los derechos humanos de Naciones Unidas, las Líneas directrices de la OCDE para 
empresas multinacionales, la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social y la Política social de la Organización Internacional 
del Trabajo, así como los documentos o textos que puedan sustituir o complementar a 
los anteriormente referidos.

2. En particular, la Fundación manifiesta su total rechazo al trabajo infantil y al trabajo forzo-
so u obligatorio y se compromete a respetar la libertad de asociación y negociación colec-
tiva, así como los derechos de las minorías étnicas y de los pueblos indígenas en los luga-
res donde desarrolle su actividad.

Artículo 26. Proveedores.

1. Las relaciones de las profesionales de la Fundación con sus proveedores se guiarán 
exclusivamente por los criterios de objetividad, imparcialidad e igualdad de oportuni-
dades, evitando cualquier favoritismo o interferencia de conflictos de interés en su 
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selección.

2. La Fundación adecuará los procesos de selección de proveedores a criterios de objetividad 
e imparcialidad y evitará cualquier conflicto de interés o favoritismo en su selección.

Los profesionales de la Fundación se comprometen al cumplimiento de los procedimientos 
internos establecidos para los procesos de adjudicación.

3. Los precios y las informaciones presentadas por los proveedores en un proceso de selec-
ción serán tratados confidencialmente y no se revelarán a terceros salvo consentimiento 
de los interesados o por obligación legal, o en cumplimiento de resoluciones judiciales o 
administrativas.

Los profesionales de la Fundación que accedan a datos de carácter personal de proveedo-
res deberán mantener la confidencialidad de tales datos y dar cumplimiento a lo estableci-
do en la legislación sobre protección de datos de carácter personal, en la medida en que 
resulte aplicable.

La información facilitada por los profesionales de la Fundación a los proveedores será 
veraz y no proyectada con intención de inducir a engaño.

4. Los profesionales evitarán cualquier clase de interferencia o influencia de proveedores o 
terceros que pueda alterar su imparcialidad y objetividad profesional y no podrán percibir 
ninguna clase de remuneración procedente de proveedores de la Fundación ni, en general, 
de terceros, por servicios relacionados con la actividad propia del profesional dentro de la 
Fundación.

Artículo 27. Medios de comunicación y transparencia informativa.

1. Las relaciones con los medios de comunicación se encauzarán a través del Director de la 
Fundación y de las personas que este designe.

2. La Fundación informará de forma veraz, adecuada, útil y congruente sobre sus programas 
y actuaciones. La transparencia en la información es un principio básico que debe regir la 
actuación de los profesionales de la Fundación.

3. La información económico-financiera de la Fundación reflejará fielmente su realidad 
económica, financiera y patrimonial, de acuerdo con los principios de contabilidad general-
mente aceptados. A estos efectos, ningún profesional ocultará o distorsionará la informa-
ción de los registros e informes contables de la Fundación, que será completa, precisa y 
veraz.

4. La falta de honestidad en la comunicación de la información, tanto al interior de la Funda-
ción —a empleados, departamentos, órganos internos, órganos de administración, etc.— 
como al exterior —a auditores, accionistas e inversores, organismos reguladores, medios 
de comunicación, etc.—, contraviene el Código ético. Se incurre también en falta de 
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honestidad al entregar información incorrecta, organizarla de forma equívoca o intentar 
confundir a quienes la reciben.

Artículo 28. Sociedad.

1. La Fundación manifiesta su firme compromiso con los principios de la Política general 
de responsabilidad social corporativa del grupo Iberdrola como marco integrador de 
sus programas y actuaciones con los profesionales, proveedores, y beneficiarios de 
sus actividades.

2. La Fundación manifiesta su firme compromiso con los principios de la Política para la 
prevención de delitos y contra el fraude y, en particular, su rechazo a las prácticas que 
puedan considerarse irregulares en el desarrollo de sus relaciones con proveedores, auto-
ridades, etc., incluyendo las relativas al blanqueo de capitales.

3. Las relaciones con las autoridades, los organismos reguladores y las Administraciones 
Públicas se plantearán bajo los principios de cooperación y transparencia.

Artículo 29. Actuaciones de contenido social y donaciones.

1. La Fundación contribuye al desarrollo de las comunidades con su actividad fundacional 
y su estrategia de responsabilidad social, con medidas dirigidas, entre otras, a fomen-
tar la educación, la protección del medio ambiente, la cultura, el deporte y a proteger 
a los colectivos vulnerables, y trabaja para establecer vínculos firmes y permanentes 
con aquellas.

2. La Fundación, por si o a través de personas interpuestas, se abstendrá de realizar aporta-
ciones cuyo objeto no responda a su estrategia de responsabilidad social.

3. Todas las aportaciones de contenido social que efectúe la Fundación, con independencia de 
la forma jurídica que revistan, ya sea a través de un convenio de colaboración, de una 
donación o de cualquier otra figura o negocio jurídico, y del área de responsabilidad social 
a la que vayan dirigidas (fomento de la educación, la cultura, el deporte, la protección de 
colectivos vulnerables, etc.), deberá cumplir con los siguientes requisitos: tener una finali-
dad legítima, no ser anónima, formalizarse por escrito y, cuando sean dineraria, realizarse 
por cualquier medio de pago que permita identificar al receptor de los fondos. Quedan 
prohibidas las aportaciones en efectivo.

4. Antes de realizar una aportación de contenido social, deberán haberse llevado a cabo una 
investigación interna que permitan acreditar su legitimidad, siguiendo los criterios que, en 
su caso, establezca la Dirección de Cumplimiento.

5. En todo caso, cuando la Fundación efectúe una aportación de contenido social, deberá 
reservarse la facultad de revocarla, sin perjuicio del ejercicio de otras acciones legales que 
correspondan, en el caso de que, una vez efectuada, se ponga de manifiesto que los datos 
resultantes del proceso de investigación interno fueron falsos o inexactos.



Lunes, 12 de junio de 2017
19085

NÚMERO 111

6. Está estrictamente prohibido que la Fundación, por si o a través de personas interpuestas, 
realice, directa o indirectamente, donaciones, ni siquiera en forma de préstamo o anticipo, 
a partidos políticos españoles, incluyendo las federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores.

Artículo 30. Protección del medio ambiente.

1. La Fundación desarrolla su actividad desde el respeto al medio ambiente, cumpliendo o 
excediendo los estándares establecidos en la normativa medioambiental que sea de apli-
cación y minimizando el impacto de sus actividades sobre el medio ambiente.

2. La Fundación asume como pautas de comportamiento minimizar los residuos y la polución, 
conservar los recursos naturales, promover el ahorro de energía, así como realizar y 
patrocinar proyectos de investigación y desarrollo que fomenten la protección del medio 
ambiente.

3. La Fundación colabora con las autoridades regulatorias para desarrollar y promover leyes 
y reglamentaciones equitativas que protejan el medio ambiente.

CAPÍTULO VI

 El Buzón ético

Artículo 31. Creación del Buzón ético.

1. La Fundación creará un buzón ético con el objeto de fomentar el cumplimiento de la legali-
dad y las normas de conducta establecidas en el Código ético (el “Buzón ético”).

2. El Buzón ético es un canal confidencial y transparente para comunicar, por parte de los 
profesionales de la Fundación, conductas que puedan implicar la comisión de alguna irre-
gularidad o de algún acto contrario a la legalidad o a las normas de actuación del Código 
ético o para consultar dudas que pudieran surgir sobre su interpretación.

3. Las comunicaciones dirigidas al Buzón ético podrán remitirse mediante la cumplimentación 
de un formulario electrónico que estará disponible en el apartado denominado “Buzón 
ético” del Portal del empleado.

Artículo 32. Principios informadores de las comunicaciones de denuncias a través 
del Buzón ético.

1. Los profesionales de la Fundación que tengan indicios razonables de la comisión de 
alguna irregularidad o de algún acto contrario a la legalidad o a las normas de actua-
ción del Código ético específicamente dirigidas a los profesionales de la Fundación 
deberán comunicarlo a través del Buzón ético o de cualquiera de los demás mecanismos 
establecidos por la Fundación a tal efecto. En cualquier caso, dichas comunicaciones 



Lunes, 12 de junio de 2017
19086

NÚMERO 111

deberán atender siempre a los criterios de veracidad y proporcionalidad, no pudiendo 
ser utilizado este mecanismo con fines distintos de aquellos que persigan el cumpli-
miento de las normas del Código ético.

2. La identidad de la persona que comunique una actuación anómala a través del Buzón ético 
tendrá la consideración de información confidencial y, por lo tanto, no será comunicada al 
denunciado sin el consentimiento del denunciante, garantizando así la reserva de la identi-
dad del denunciante y evitando cualquier tipo de respuesta hacia el denunciante por parte 
del denunciado como consecuencia de la denuncia.

3. La Fundación se compromete a no adoptar ninguna forma de represalia, directa o indirec-
ta, contra los profesionales que hubieran comunicado a través del Buzón ético una actua-
ción de las referidas en el apartado 1 anterior.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los datos de las personas que efectúen la comunicación podrán 
ser facilitados tanto a las autoridades administrativas o judiciales, en la medida en que 
fueren requeridos por tales autoridades como consecuencia de cualquier procedimiento deri-
vado del objeto de la denuncia, como a las personas implicadas en cualquier investigación 
posterior o procedimiento judicial incoado como consecuencia de la investigación. Dicha 
cesión de los datos a las autoridades administrativas o judiciales se realizará siempre dando 
pleno cumplimiento a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 33. Tramitación de las comunicaciones de denuncias efectuadas al Buzón 
ético.

1. La tramitación de las denuncias realizadas a través del Buzón ético corresponde a la Direc-
ción de Cumplimiento, salvo que la denuncia se dirija contra él, en cuyo caso será tramita-
da por la persona que designe el Patronato al efecto.

2. En toda investigación se garantizarán los derechos a la intimidad, a la defensa y a la 
presunción de inocencia de las personas investigadas.

Artículo 34. Protección de datos de carácter personal.

1. El envío de información personal a través del Buzón ético podrá requerir, en determinados 
supuestos, dependiendo del objeto de la denuncia y de la normativa aplicable, la necesi-
dad de recabar el consentimiento expreso e inequívoco para el tratamiento de los datos de 
carácter personal de la persona que haya efectuado la comunicación, así como del denun-
ciado. A tal efecto, se habilitarán los mecanismos necesarios para recabar el consenti-
miento que, en su caso, sea necesario con carácter previo al inicio de las actuaciones, en 
los términos exigidos por la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

2. Con carácter general, el denunciado será informado de la existencia de una denuncia en 
el momento en que se proceda al inicio de las actuaciones de investigación. No obstan-
te, en aquellos supuestos en los que exista un riesgo importante de que dicha notifica-
ción ponga en peligro la capacidad de investigar de manera eficaz la alegación o recopi-
lar las pruebas necesarias, la notificación al denunciado podrá retrasarse mientras 
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exista dicho riesgo. En cualquier caso, dicho plazo nunca excederá de tres meses desde 
la recepción de la denuncia.

3. Las personas que efectúen una comunicación a través del Buzón ético deberán garantizar que 
los datos personales proporcionados son verdaderos, exactos, completos y actualizados.

4. Los datos que sean objeto de tratamiento en el marco de las investigaciones serán cance-
lados tan pronto como estas hayan finalizado, salvo que de las medidas adoptadas se 
deriven procedimientos administrativos o judiciales. Asimismo, la Fundación conservará 
los mencionados datos debidamente bloqueados durante los plazos en los que de las 
denuncias o de las actuaciones llevadas a cabo por la Fundación pudieran derivarse 
responsabilidades.

5. Los usuarios del Buzón ético podrán, en cualquier momento, de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción respecto de sus datos personales mediante comunicación escrita al domicilio social de 
la Fundación, cumpliendo los requisitos establecidos por la legislación vigente en cada 
momento e indicando el derecho concreto que desean ejercitar.

CAPÍTULO VII

 Disposiciones varias

Artículo 35. Comunicación, difusión y evaluación.

1. El Código ético se comunicará y difundirá entre los profesionales de la Fundación por la 
Dirección de Cumplimiento.

2. La difusión externa del Código ético será responsabilidad del Director de la Fundación.

3. La Dirección de Cumplimiento evaluará y realizará un informe anual sobre el grado de 
cumplimiento del Código ético. El informe se comunicará al Patronato de la Fundación.

Artículo 36. Régimen disciplinario.

1. La Fundación desarrollará las medidas necesarias para la eficaz aplicación del Código ético.

2. Nadie, independientemente de su nivel o posición, está autorizado para solicitar que 
un profesional cometa un acto ilegal o que contravenga lo establecido en el Código 
ético. A su vez, ningún profesional puede justificar una conducta impropia, ilegal o que 
contravenga lo establecido en el Código ético amparándose en la orden de un superior 
jerárquico.

3. Las actividades que contravengan la ley o lo dispuesto en el Código ético tendrán como 
consecuencia la aplicación de las medidas disciplinarias correspondientes.

Artículo 37. Actualización.
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El Patronato revisará y actualizará periódicamente el Código ético, atendiendo al informe 
anual de la Dirección de Cumplimiento, así como a las sugerencias y propuestas que realicen 
los profesionales de la Fundación.

Artículo 38. Aceptación.

1. Los profesionales de la Fundación aceptan expresamente la misión, los valores y las 
normas de actuación establecidas en el Código ético.

2. Los profesionales que, en el futuro, se incorporen o pasen a formar parte de la Fundación, 
aceptarán expresamente la misión, los valores y las normas de actuación establecidas en 
el Código ético.

3. El Código ético se anexará a los contratos laborales de todos los profesionales de la 
Fundación.

Artículo 39. Aprobación.

El Código ético fue aprobado inicialmente en la reunión del Patronato de la Fundación cele-
brada el 16 de junio de 2015 y modificado por última vez en su reunión celebrada el 16 de 
diciembre de 2016.

• • •
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